
Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A T. a E. T. «Cristófol» y «Pe
dreta, con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio 
de sus redes de distribución, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En la E, T. «Urvisa».
Final de la misma: En las EE. TT. «Cristófol» y «Pedret»,
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 1,327.
Conductores, Aluminio tipo subterráneo, de 95 milímetros 

cuadrados de sección.
Estaciones transformadoras

Dos de tipo edificado, con transformadores de 630 y 160 KVA., 
respectivamente, a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha de la publicación de esta 
Resolución.

Gerona, 4 de julio de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdii Navarro.—15.217-C.

24157 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge- 
 rona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 281-75/232, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concretó de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora-, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados^en los capítu
los III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto- 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Galligans», con 
el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En el apoyo número 28 de la línea 

.a E T. «Urvisa».
Final de la misma-. En la E. T. «Galligans».
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV,: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de uno y dos circuntos.
Longitud en kilómetros: 0,125.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de hierro con aisladores de porcelana.

Estación transformadora
Tipo: Edificio con transformador de 250 KVA. a 25/0,380- 

0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de. 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 4 de julio de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdii Navarro.—15.215-C.

24158 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita:

Visto él expediente 149-75/226, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. Á.», 
con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autoriza

ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora; 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decrrto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa d" la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Ventura», con 
el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea de A. T:
Origen dey la línea: En el apoyo número 168 de la línea 

Vilanna-Gerona. •
Final de la misma: En la nueva E. T. «Ventura».
Término municipal a que afecta: Vilablareix.
Tensión en KV.: 25.
Tipos de línea: Aérea y subterránea, trifásica de un solo 

circuito.
Longitud en kilómetros: 0,015 (aérea) y 0,075 (subterránea).
Conductores: 'Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados 

de sección (aérea) y aluminio tipo subterráneo de 50 milímetros 
cuadrados de sección (subterránea).

Material: Madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora _
Tipo: Edificio con transformador de 250 KVA. a 25/0,380- 

0,220 KV,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados én la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 4 de iulio de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdii Navarro.—I5.2I6-C.

24159 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 421-75/236 incoado en esta Deletación Pro
vincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», cop 
domicilio en calle Ar5hs, 10, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora; cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciónrs eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Sa
rria de Dalt», con el fin de ampliar.y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En el apoyo número 60 de la línea primera 

Gerona-Sarriá de Ter 2 y 3.
Final de la misiha.- En la nueva E. T. «Sarria de Dalt».
Término municipal a que afecta: Sarriá de Ter.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros-. 0,077.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados dé 

sección. '
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.'

Estación transformadora
Tipo: Edificio con transfomrador de 250 KVA,, »a" 25/0,380- 

0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad púbica de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.


